
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado No. 11001 31 03 050 2022 00042 00 

 

Como quiera que la documentación obrante en el archivo10 se ajusta a lo 

dispuesto en el art. 312 del Código General del Proceso concordante con el artículo 1625 

y 2469 del Código Civil y como quiera que a la data de emisión de esta providencia ya 

culminó el plazo referido en la cláusula tercera sin que se advierta modificación alguna 

a dicho acuerdo, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente Proceso por 

TRANSACCIÓN. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares vigentes 

dentro del presente proceso. Por secretaría, OFÍCIESE a quién y cómo corresponda. 

 

TERCERO: Conforme el numeral 4° de la transacción allegada, hágase entrega 

de los dineros obrantes en el asunto a favor del extremo actor. 

 
CUARTO: Sin condena en costas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 312 

inc. 4° del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: Una vez se haya dado cumplimiento a lo anterior, ARCHÍVESE el 

expediente y REGÍSTRESE su egreso en el sistema de información estadística de la rama 

judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 

 

 

JIDC 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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